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COMISION PROVINCIAL.

Extracto de su sesión ordinaria del 
dia 19 de Noviembre de 1884.

Abierta á las tres y media de la 
tarde bajo la presidencia del Sr. I). 
Alejandro Berdugo y asistencia de 
los Sres. Mallaina, Ebro, Aparicio, 
Pereda, y Fernandez Izquierdo, 
diose lectura del acta de la ordina
ria de 15 del actual y quedó apro
bada.

No habiendo sufrido el mozo 
Juan Diaz Peña, quinto núm. 29 
del sorteo de la Merindad de Cas
tilla la Vieja y reemplazo de 1880, 
ninguna de las tres revisiones que 
ordena el art. 114 de la ley, de la 
excepción de tener un hermano 
en el Ejército: la Comisión, tenien
do en cuenta lo dispuesto por la 
Real órden de 12 de Agosto de es
te año, acuerda declararle libre de 
la responsabilidad de activo.

■ Se acordó suspender el expe
diente de prófugo mandado formar 
contra el mozo Eladio Pereda, 
quinto por el cupo de la Merindad 
de Montija, hasta que se acredite 
por medio del oportuno certificado 
el concepto en que sirve en el 
Ejército de la isla de Cuba.

En el expediente instruido á ins
tancia de D. Justo Fernandez, ve
cino de Rioseras, alzándose del 
acuerdo del Ayuntamiento de aquel 
distrito municipal dictado en 22 
de Setiembre último, en que se le 
separó del cargo de Secretario do 
aquella corporación por mayoría 
de 6 votos contra 1, absteniéndose 
de tomar parte en aquella resolu
ción los concejales D. Epifanio y 
1). Agapito Fernandez por ser pa
rientes dentro del cuarto grado 

del Secretario del Ayuntamiento, 
siendo reemplazados por otros dos 
de años anteriores que designó el 
Alcalde, haciendo constar en el 
acta que lo han sido en el bienio 
próximo: diose cuenta del dicta
men del Vocal ponente Sr. Apari
cio, en el que bajo el fundamento 
de hallarse el acuerdo apelado 
conforme con lo que preceptúa el 
art. 124 de la ley municipal, y 
considerando que para este caso y 
por analogía con lo dispuesto por 
el art. 46, párrafo 2.° de la ley mu
nicipal, los concejales incapacita
dos de votar deben sustituirse con 
los de bienios anteriores, se pro
ponía que se informase al Sr. Go
bernador en el sentirlo de que se 
desestimase el recurso, y se acordó 
aprobar dicho dictamen.

En el expediente do reclamación 
hecha por I). Juan Ricoy, Magis
trado de la Audiencia de lo Crimi
nal de Lerma, reclamando contra 
una multa de 5 pesetas que se le 
impuso por el Alcalde de aquella 
villa á virtud de denuncia del al
guacil municipal en 5 de Octubre 
por tener sucia la planta baja del 
frontis de su casa y quebrantando 
en tal concepto el bando publicado 
porel Alcalde en 3 de Julio último: 
resultando que el expresado Sr. 
Ricoy reclama contra la providen
cia del Alcalde de 18 do. Octubre 
en que se le ha alzado el pago de 
dicha multa bajo el fundamento de 
que se ha hecho en ella caso omiso 
de la petición que habla formulado 
de que se le indemnizara de los 
gastos que se le habían ocasionado 
por la indebida imposición de di
cho correctivo: la Comisión, con
siderando que al Ayuntamiento 
corresponde resolver en primer 

término sobre dicho particular en 
virtud de las atribuciones que le 
confiere el art. 72 de la ley muni
cipal, acuerda informar al Sr. Go
bernador que debe cumplirse en 
primer término dicho trámite, or
denando á la corporación munici
pal que falle según sea procedente 
y notifique al interesado la reso
lución que adopte, para que pueda 
apelar de ella si viere convenirle.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las cuatro y media de la 
tarde.

Burgos 19 deNoviembre de 1884. 
= El Vicepresidente, Alejandro 
Berdugo.—El Secretario, Antonio 
Azpiroz.

DIPUTACION PROVINCIAL
Acta negativa de sesión correspon

diente. al. dia. 20 de Noviembre 
de 1884.

Reunidos en el Salón de sesio
nes á las nueve menos cuarto de la 
noche los Sres. D. José Raimundo 
de Juana, Presidente, y los Di
putados D. Eduardo Mendez, D. 
Bernardo Porres, D. Federico de 
Santiago, I). Carlos Mallaina, D. 
Vicente Pereda. D. Federico Mar
tínez del Campo, D. Francisco Apa
ricio, D. Victor Ebro, D. Alejandro 
Berdugo y D. Domingo Martínez 
Mingo, y después de haber espera
do dichos Sres. hasta las nueve de 
la noche sin que concurriera nin
gún otro Diputado, el Presidente 
ordenó en cumplimiento de lo dis
puesto por el art. 25 del Regla
mento la extensión de esta acta 
negativa para hacer constar en olla 

los nombres do los citados Sres. 
Diputados presentes y los de los 
que no asistieron, que fueron: D 
Andrés Aldea, 1). Sotero Bartolo
mé, D. Gerónimo Chico, D. Juan 
José Arroyo, I). Saturio Gallo, D. 
Federico Fernandez Izquierdo, D. 
Joaquín González Marrón, D. Ju
lián Casado, D. Gumersindo Gil, 
D. Francisco Diez y Diez, D. Hila
rión Ruiz Casaviella, D. Fernando 
Izquierdo Palacios y D. Toribio 
González Medina, que expresó en 
la sesión anterior la imposibilidad 
de asistir á la de este dia.

Burgos 20 de Noviembre de 1884. 
—El Presidente, José Raimundo 
de Juana.

Extracto de la sesión del dia 21 de 
Noviembre de 1884.

Abierta á las ocho de la noche 
bajo la presidencia del Sr. D. José 
Raimundo de Juana y asistencia 
de los Sres. Berdugo , Aparicio , 
Mallaina, Pereda, Fernandez Iz
quierdo, Ebro, Martínez del Cam
po, Casado, Mendez, Bartolomé, 
Mingo, De Santiago, y Porres, 
diose lectura del acta de la ante
rior de 19 del actual y quedó apro
bada.

El Sr. Presidente manifestó que 
el sentido en que la Diputación 
adoptó en la sesión anterior, cuya 
acta acababa de aprobarse, el 
acuerdo de elevar una consulta al 
Gobierno acerca de la inteligencia 
y aplicación del art. 65 de la Ins
trucción de 20 de Mayo último en 
lo relativo á la exacción de los 
intereses de demora á los Ayunta
mientos por sus descubiertos del 



impuesto provincial, había sido á 
su juicio el de que mientras no 
viniese resuelta por la Superiori
dad, se expidiesen apremios en la 
misma forma que hasta hoy ó sea 
sin exigir tales intereses, y la Di
putación lo acordó así por unani
midad.

Seguidamente se leyó el acta 
negativa de sesión correspondien
te al dia anterior, y la Diputación 
quedó enterada.

Así bien quedó enterada la Cor
poración del oficio en que el Dipu
tado Sr. D. Gumersindo Gil, Vice
presidente de la Corporación, par
ticipaba su imposibilidad de asistir 
á las sesiones por unos dias por 
la necesidad de ausentarse de esta 
capital.

Diose lectura del oficio del Sr. 
Gobernador trasladando otro del 
limo. Sr. Director general de Obras 
públicas en que se accede á la ins
tancia elevada á dicho Centro su
perior en solicitud de que se de
vuelva á la misma el depósito de 
4000 pesetas que hizo en 30 de Ju
nio de 1883 para garantizar el es
tudio del ferro-carril de Aranda á 
esta capital y acompañando la 
carta de pago del expresado depó
sito, señalada con el núm. 35 de 
entrada y 19 de inscripción; y la 
Diputación acordó que pase á Con
taduría dicha carta de pago para la 
realización de la expresada suma.

Diose lectura de otro oficio del 
Sr. Gobernador, fechado en este 
dia, participando que se hallaba 
en la cárcel de esta capital á dis
posición del Sr. Presidente de esta 
Corporación el joven acogido Eu
genio Santa Maria, fugado del 
Hospicio provincial, que ha sido 
detenido por la Guardia civil, y se 
acordó contestar á la expresada 
Autoridad superior de la provin
cia que procede ponerle en liber
tad y que no pueda volver al esta
blecimiento.

Se acordó que pasara á informe 
de la Comisión de Fomento el ofi
cio del Director de carreteras pro
vinciales, fechado en este dia, re
mitiendo el acta levantada el 24 
de Octubre último en que se hace 
constar la demolición de una parte 
de muro en el kilómetro 5.° del 
trozo l.° de la carretera provincial 
de Villarcayo al puente de San- 
telices.

Se acordó autorizar al Director 
de carreteras provinciales para 
vender las patatas que se hayan 
recogido en el vivero de la carre
tera de Oquillas á Gumiel del Mer

cado, en conformidad á las indica
ciones hechas por el mismo fun
cionario en oficio de 11 del actual.

Accediendo á lo solicitado en 
instancia de esta fecha por D. Hi
pólito Tobes, Médico-Cirujano del 
Hospicio provincial, se acordó 
nombrar á su hijo político el li
cenciado D. Mariano Lostau, Auxi
liar facultativo de la Beneficencia 
provincial con destino á la sala de 
Cirujía, sin sueldo ni emolumento 
alguno, en la misma forma en que 
se nombró para la sala de Medicina 
á D. Florentino Izquierdo Ordoñez, 
hijo de D. Manuel Izquierdo Gallo.

Diose lectura de la carta que di
rige con fecha de ayer al Sr. Pre
sidente de la Corporación el Sr. D. 
Luis Alonso, Presidente de la de 
Valladolid,haciéndole presente que 
aunque está firmado y autorizado 
ya por el Gobierno el tratado de 
comercio con los Estados Unidos, 
que ha venido á hacer ineficaces 
las gestiones á que hacia referen
cia en su carta anterior, aquella 
Corporación de acuerdo con la de 
Falencia ha creído de gran utili
dad que se celebre en Valladolid 
el dia l.° de Diciembre próximo 
una reunión general de Comisio
nes nombradas por las Diputacio
nes castellanas, á fin de obtener 
del Gobierno compensaciones de 
los perjuicios irrogados á las mis
mas por el expresado tratado; y la 
Diputación acuerda aceptar dicho 
pensamiento y autorizar al Sr. Pre
sidente para que á nombre de la 
misma asista á la reunión men
cionada en unión con los Diputa
dos que designe.

En el expediente formado á vir
tud de instancia fechada en 13 del 
actual de Bernardo Ibeas, asilado 
del Hospicio dedicado desde hace 
cinco años á los trabajos de la 
Secretaría de la Diputación como 
Escribiente , en solicitud de que 
se le conceda alguna recompensa 
por sus servicios : diose cuenta 
de la nota suscrita por el Secre
tario de la Corporación informan
do sobre el particular, en cumpli
miento de lo acordado por la misma 
en 17 del corriente, y manifestando 
que el citado jóven viene prestando 
desde hace cinco años muy buenos 
servicios, y que en tal concepto le 
considera acreedor á la gratifica
ción que la Diputación tenga á 
bien concederle; y se acordó otor
garle la de 100 pesetas con cargo 
al capítulo de imprevistos del pre
supuesto provincial.

I En el expediente formado á vir

tud de comunicación, fechada en 
28 de Julio de 1883, del Sr. Vice
presidente de la Asociación de Es
critores y Artistas establecida en 
Madrid, invitando á la Corporation 
á que otorgara algún auxilio para 
la exposición literario - artística 
que ha de tener lugar en el mes 
de Diciembre próximo: diose cuen
ta de otra comunicación del Sr. 
Secretario de la Asociación expre
sada, fechada en 24 de Octubre 
próximo pasado, dando las gracias 
por el donativo de 125 pesetas que 
la Diputación hizo en 7 de No
viembre de 1883 é invitando á que 
la misma designe una persona que 
la represente en el Jurado entre 
los socios que figuran en la lista 
que dice que acompaña y que no se 
ha recibido; y se acordó, de con
formidad con lo propuesto por la 
Comisión de Fomento, rogar á di
cho Sr. Secretario que remita la 
expresada lista para que pueda 
hacerse la designación de que que
da hecho mérito.

Examinado el expediente forma
do á virtud de comunicación de 5 
de Enero de este año del Instituto 
de. Fomento del trabajo Nacional 
establecido en Barcelona invitando 
á que se impugne el tratado pen
diente de comercio con la Gran 
Bretaña, se acordó, de conformidad 
con lo propuesto por la Comisión 
de Fomento, declarar que la Dipu
tación no debe intervenir en dicho 
asunto que será estudiado en su 
dia por los representantes de esta 
provincia en Cortes.

De igual conformidad acordó la 
Diputación quedar enterada de una 
carta-prospecto, fechada en 10 de 
Agosto último, del Sr. Vicepresi
dente l.° del Comité de Exposición 
permanente en Berlín de produc
tos españoles, en que se invita á 
la Diputación á cooperar á la rea
lización de dicho pensamiento.

En el expediente de subvención 
concedida por la Diputación al 
Ayuntamiento de Pedresa de Rio- 
urbel para la construcción de un 
pueute en aquella localidad, diose 
cuenta del oficio del Alcalde, fe
chado en 12 del actual, remitiendo 
una certificación expedida por el 
Ayudante l.° de Obras públicas D. 
Patricio Moral con fecha 31 de 
Octubre último del importe de las 
obras ejecutadas en dicho puente 
por los contratistas D. Pedro Ló
pez y D. Isidoro Larrañaga duran
te dicho mes de Octubre, expedida 
por el mismo Ayudante; y resul
tando que el importe de las nuevas 

obras es el de 1660 pesetas 80 cén
timos, cuya tercera parte importa 
553‘60, se acordó, de conformidad 
con lo propuesto por la Comisión 
de Fomento, aprobar dicha certi
ficación, y que pase á Contaduría 
para el abono de la expresada can
tidad de 553 pesetas 60 céntimos.

En el expediente sobre nombra
miento de jardinero del Instituto 
provincial, diose cuenta del infor
me de la Comisión de Fomento en 
que teniendo en cuenta las resolu
ciones adoptadas por la Comisión 
provincial y las comunicaciones 
del Sr. Director de dicha Escuela 
y del limo. Sr. Rector de la Uni
versidad, así como las disposicio
nes legales y reglamentarias vi
gentes y lo preceptuado por el 
art. 76 de la ley provincial, se 
proponía que se dirigiese atenta 
comunicación á dicho Sr. Rector, 
manifestándole que las circunstan
cias especiales del nombrado por 
la Comisión provincial D. Francis
co Barrio Arlanzon, que ha estado 
pensionado por la Provincia en la 
Escuela de Capataces agrícolas 
hasta que ha obtenido el título 
profesional, y adquirido por lo 
tanto los conocimientos necesarios 
para poder desempeñar con inte
ligencia la plaza de jardinero, han 
contribuido á que la Comisión pro
vincial haya hecho y ratificado el 
nombramiento en su favor por 
considerarle mas apto que otro 
alguno; y despues de breves con
sideraciones expuestas por los Sres. 
Casado, Martínez del Campo, Mén
dez, Aparicio, Mallaina y Martínez 
Mingo, se pasó á votar nominal
mente sobre si se aprobaba el dic- 
támen, y quedó acordado en sen
tido afirmativo por mayoría de 9 
votos de los Sres. Berdugo, Ma
llaina, Fernandez Izquierdo, Ca
sado, De Santiago, Bartolomé, 
Martínez Mingo, Porres, y Sr. 
Presidente, contra 5 de los Sres. 
Aparicio, Pereda, Ebro, Martínez 
del Campo, y Mendez.

Se acordó aprobar en revisión el 
acuerdo de la Comisión provincial, 
fecha 18 de Junio de este año, por 
el que se aumentó á 15 el número 
de Hermanas de la Caridad para 
el servicio de los asilados en el 
Hospicio provincial.

De igual conformidad con lo 
propuesto por la misma Comisión, 
se acordó que el Ayuntamiento de 
Villayuda remita certificación lite
ral del padrón de vecinos domici
liados y transeuntes de aquel tér
mino municipal según las listas 



rectificadas en Diciembre de 1883 
para poder dictar la resolución 
que proceda en el expediente de 
traslación á Castañares de la capi
talidad de aquel distrito, advir
tiéndole bajo su mas estrecha res
ponsabilidad criminal la necesidad 
de que la certificación se sujete 
en un todo al resultado del expre
sado padrón y á las prescripciones 
de los capítulos 2.° y 3.° del título 
l.° de la ley municipal vigente.

En el expediente sobre subven
ción otorgada al Ayuntamiento de 
Espinosa de los Monteros para la 
construcción de un puente sobre 
el rio Trueva, en aquella jurisdic
ción, en el punto titulado de las 
Machorras, se acordó, de confor
midad con lo propuesto por la Co
misión de Fomento, prevenir al 
Alcalde que remita las certifica
ciones de las actas de recepción 
provisional y definitiva de las obras 
que deben obrar en la Secretaría 
del Ayuntamiento, para que en su 
vista pueda expedir el Director de 
carreteras provinciales ¡a que se 
le ha mandado formular.

En el expediente sobre pensión 
otorgada á D. Manuel Izquierdo 
Ordoñez para seguir sus estudios 
de dibujo y pintura en la Escuela 
Nacional de Bellas Artes, diose 
cuenta del dictámen de la Comi
sión de Fomento proponiendo que 
además de dar las gracias al expre
sado pensionado por los dos cua
dros al óleo que ha regalado á la 
misma, se le conceda una gratifi
cación de 250 pesetas; y la Diputa
ción lo acordó así, á calidad de 
que se satisfaga dicha cantidad 
con cargo al capítulo de impre
vistos del presupuesto provincial.

El Sr. Mendez expuso que el 
peón caminero Juan Fernandez, 
nombrado por la Diputación en la 
sesión del 18 del actual, no reune 
la condición reglamentaria de no 
pasar de 40 años, toda vez que tie
ne 59, y que otro de los nombrados 
Saturio Manso no ha presentado la 
fe de bautismo que acredite su 
edad; y se acordó á propuesta del 
Sr. Martínez del Campo que pasara 
el expediente de su razón á infor
me de la Comisión de Fomento.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las diez y media de la 
noche.

Burgos 21 de Noviembre de 1884. 
—El Presidente, José Raimundo de 
Juana.—LosDiputados Secretarios, 
Federico de Santiago.—Bernardo 
Porres.

Eoctracto de la sesión del día 22 de 
Noviembre de 1884.

Abierta á las ocho y media de 
la noche bajo la presidencia del 
Sr. D. José Raimundo de Juana, y 
asistencia de los Sres. Mallaina, 
Casado, Mendez, Casaviella, Fer
nandez Izquierdo, Ebro, Bartolo
mé, Pereda, González Medina, Mar
tínez del Campo, Berdugo, Apari
cio, De Santiago, y Porres, diose 
lectura del acta de la anterior de 
21 del actual y quedó aprobada.

La Diputación quedó enterada 
del oficio, fechado en este dia, del 
Sr. Director del Instituto provin
cial participando que con arreglo 
á las atribuciones que le confiere 
el párrafo G.° del art. 2.° del regla
mento vigente de 2.a enseñanza y 
Reales órdenes posteriores, ha 
nombrado jardinero interino de 
aquel Establecimiento á D. Fran
cisco Barrio y Arlanzon con el ha
ber anual de 750 pesetas.

Así bien quedó enterada la Cor
poración del oficio del Director de 
carreteras provinciales dando co
nocimiento de que el Ayudante D. 
Martino Ñuño y el Sobrestante D. 
Julián Hernando salieron en el dia 
de ayer á inspeccionar las obras 
en construcción de la carretera de 
Aranda á Torresandino por Sotillo 
de la Rivera.

Se acordó que pase á informe 
del Director de carreteras la ins
tancia de Ensebio Rodrigo, vecino 
de esta Ciudad, fechada en el dia 
de ayer, pidiendo que se le conce
da un trozo de terreno que se halla 
al lado de la carretera de Burgos 
por Arroyal á La Pinza, en juris
dicción de esta Ciudad, y que se 
expropió al construirse dicha car
retera, en equivalencia á una faja 
de tierra de su propiedad que dice 
habérsele ocupado también en ju
risdicción de esta Ciudad por la 
carretera de Burgos á Cardeñadijo.

Diose cuenta del oficio que di
rige con esta fecha el Arquitecto 
provincial remitiendo los planos, 
la memoria, el presupuesto y plie
go de condiciones facultativas pa
ra la construcción de un nuevo 
edificio destinado á Beneficencia 
provincial, y se acordó que pasara 
con el expediente de su razón á 
informe de la Comisión de Gober
nación.

Seguidamente se procedió en 
votación por papeletas al nom
bramiento de Conserje de la Bi
blioteca provincial, previa lectura 
de los aspirantes que han presen

tado sus solicitudes para el expre
sado cargo; y verificado el escru
tinio, resultó nombrado por una
nimidad de los 15 Sres. presentes 
D. Francisco Manzano Ruiz, que 
viene desempeñándole interina
mente.

En el expediente sobre la conve
niencia de escoger entre los dos 
proyectos del trozo de carretera 
comprendido entre el puente de 
Escuderos y Villafruela en la pro
vincial de Roa á Santa Maria del 
Campo, el uno por el Valle de Rio- 
franco y el otro por la Loma, en 
cuyo expediente se ha presentado 
por los Ayuntamientos de Villahoz, 
Villafruela, Tordomar, Mahamud 
y otros protesta contra los dos tra
zados, pidiendo que se dejen sin 
efecto y que se solicite del Estado 
la continuación .de la carretera 
desde Villahoz por el puente de 
Talamanca á Villafruela: diose lec
tura del dictámen de la Comisión 
de Fomento en que se proponía 
que se diese preferencia al trazado 
de Riofranco, ya porque se hallan 
próximos á él los pueblos de Ho
yuela en esta provincia y Espinosa 
de Cerrato en la de Falencia, que 
ofrecen la subvención del 25 por 
100 de las obras que se ejecuten 
en sus jurisdicciones respectivas, 
ya también porque el mayor abri
go de dicho Valle y la mayor abun
dancia de aguas del mismo harán 
mas cómodo el tránsito de este ca
mino que el de la Loma, y que se 
desestime la pretensión indicada 
de varios Ayuntamientos de que se 
abandonen ambos trazados por uno 
que se dirija desde Villahoz á Vi
llafruela; porque de accederá di
cha pretensión, quedarían sin re
sultado no tan solo los acuerdos 
adoptados por la Diputación refe
rentes al trozo desde Santa Maria 
del Campo al puente de Escuderos 
que está construido y definitiva
mente recibido, sino los conside
rables gastos hechos por la Pro
vincia y por el Ayuntamiento de 
SantaMaria del Campo en las obras 
del mismo; y porque además, de 
admitirse aquella proposición, que 
descansa tan solo en la hipótesis de 
que el Estado llegaría á construir 
á su cuenta el trozo de carretera á 
que se refiere, se faltaría al deber 
que la Diputación tiene de no alte
rar el trazado fijado á la carretera 
en cuestión por la Real órden de 14 
de Julio de 1881 en el mero hecho 
de denominarle carretera de Roa 
á Santa Maria del Campo.

Abierta discusión, el Sr. Casa

viella impugnó el dictámen, em
pezando por asegurar que la Co
misión ha traspasado los límites á 
que debió ceñirse con arreglo á 
los acuerdos de la Diputación, se
gún los cuales debía ejecutarse 
un anteproyecto entre Villahoz y 
Villafruela, conforme á lo pro
puesto por el Ingeniero Jefe de la 
provincia en el caso hipotético, 
que hoy se sabe que es ya una 
realidad, de que la distancia entre 
dichos dos puntos fuese menor que 
que la que existe entre el Puente 
de Escuderos y Villafruela. Expuso 
que 20 pueblos de los partidos 
de Lerma y Castrogeriz han solici
tado el trazado de Villahoz á Villa
fruela, como el mas ventajoso á 
sus intereses y á los generales de 
la provincia, mientras que el que 
la Comisión propone como mas 
ventajoso no favorece mas que á 
un solo pueblo de esta provincia, 
que es el de Hoyuela, y á Espinosa 
de Cerrato, de la de Falencia. Ase
guró que además de la ventaja 
del trazado de Villahoz á Villa
fruela de tener 3 kilómetros me
nos, ofrecía la de evitar el gasto 
de 30.000 duros que ocasionaría 
la construcción del puente de Es
cuderos. Pidió que se leyese el ex
pediente para que los Sres. Diputa
dos se enterasen bien de la verdad 
de sus asertos y de la exactitud de 
sus apreciaciones; y despues deve
rificada dicha lectura, continuó 
asegurando que el dictámen de la 
Comisión envolvía un voto de cen
sura á la Comisión provincial ante
rior, que había ordenado al Director 
de carreteras el reconocimiento del 
terreno entre Villahoz y Villafrue
la para los fines propuestos por el 
Ingeniero Jefe, ó sea para que en 
el caso, acreditado ya, de ser mas 
cortala distancia entre ambos pue
blos que la del puente de Escude
ros á Villafruela, se formase un 
ante-proyecto del primero de estos 
trayectos, cuyo ante-proyecto se 
condena en el dictámen que se dis
cute. Negó el hecho que se asevera
ba en el dictámen de que el pueblo 
de Santa Maria del Campo queda
ría aislado en el caso de que se 
accediese á la pretensión de dar 
preferencia al proyecto de Villahoz 
á Villafruela; y aseguro que solo 
un molino radicante en jurisdic
ción de Santa Maria del Campo 
podría sufrir, dichos perjuicios, y 
sostuvo que la Diputación no po
dia preferir estos intereses par
ticulares á los generales de la Pro
vincia y á los de los numerosos 



pueblos que habían acudido á ella 
en solicitud de que abandonando 
los dos proyectos de la Loma y del 
Valle "de Riofranco se decidiera 
en favor del de Villahoz á Villa- 
fruela.

En este estado se suspendió la 
disensión á las diez de la noche 
por haber pasado ya las horas de 
reglamento, anunciando el Sr. Pre
sidente que continuaría el lunes 
próximo, y señalando como orden 
del dia los asuntos pendientes de 
la de hoy y demás que despacha
sen las Comisiones respectivas.

Burgos 22 de Noviembre de 1884. 
z=El Presidente, José Raimundo 
de Juana.=Los Diputados Secre
tarios , Federico de Santiago.— 
Bernardo Porres.

Extracto de la sesión del dia 24 de 
Noviembre de 1884.

Abierta á las nueve de la noche 
bajo la presidencia del Sr. D. José 
Raimundo de Juana, y asistencia 
de los Sres. Mallaina, Casaviella, 
Aparicio, Arroyo, Pereda, Fernan
dez Izquierdo, Ebro, González Me
dina, Berdugo, Mendez, Bartolomé, 
De Santiago, y Porres, diose lectura 
del acta de la anterior de 22 del 
actual y quedó aprobada.

El Sr. Casaviella rogó á la Presi
dencia que le manifestara si la 
consulta acordada por la Diputa
ción en una de las sesiones ante
riores sobre inteligencia y aplica
ción de la Instrucción de 20 de 
Mayo último en el particular refe
rente á la exacción de los intereses 
de demora se había elevado al Mi
nisterio de Hacienda ó al de la Go
bernación, expresando su opinión 
de que fuese al de la Gobernación 
por ser el superior gerárquico de 
las Diputaciones con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 130 de la ley 
provincial ; contestándole el Sr. 
Presidente que se enteraría de este 
particular y daría de él conoci
miento á la Diputación en la sesión 
de mañana.

Continuando la discusión pen
diente del dictámen de la Comisión 
de Fomento en que se proponía 
que se diese preferencia al trazado 
del Valle de Riofranco en el trozo 
del puente de Escuderos á Villa— 
fruela en la carretera provincial 
de Roa á Santa Maria del Campo, 
el Sr. Casaviella principió su dis
curso haciendo presente que la Di

putación viene ejerciendo una mi
sión tutelar con los pueblos de la 
provincia, no soloen los asuntos 
de su competencia legal, sino en 
los que no lo son, interponiendo 
su influencia con las Autoridades 
y con el Gobierno para suavizar el 
rigor de las leyes de tributación y 
de otros servicios, y que desmen
tiría este precedente, tan honroso 
para ella, si desoyera la reclama
ción de los veinte pueblos cuyas 
pretensiones se reducen por ahora 
á que se haga un anteproyecto 
desde Villahoz á Villafruela para 
compararle con los otros dos que 
desde el puente de Escuderos se 
dirigen al mismo punto , y dar 
su preferencia al que ofrezca 
mejores condiciones y sea mas 
favorable á los intereses de la 
provincia. Recordó que la Di
putación nunca había rechazado 
las reclamaciones de los pueblos 
referentes á las variaciones del 
trazado sin estudiar previamente 
el asunto con los informes facul
tativos necesarios; y dijo que la 
Comisión no solo quebrantaba esa 
regla desechando de plano la ins
tancia de 20 pueblos que se limi
taban á solicitar la formación de 
un ante proyecto, sino los acuer
dos de la anterior Comisión de 
Fomentoyde la Provincial, que de 
acuerdo con el Ingeniero de ca
minos creyeron que era necesario 
dicho anteproyecto en el caso de 
que la distancia entre Villahoz y 
Villafruela resultara mas corta 
que entre el puente de Escuderos 
y Villafruela. Leyó el informe del 
Ingeniero Jefe de Obras públicas 
en que se aconsejaba esta última 
solución, para justificar la exacti
tud de sus asertos; y añadió que 
el proyecto que patrocina la Co
misión de Fomento seria muy cos
toso en razón á que dos arcos del 
puente de Escuderos se hallan 
completamente arruinados, por lo 
cual convendría llevar el cami
no por el puente de Talamanca. 
Adujo que era muy inconvenien
te y aun contrario á la ley de 
Obras públicas el aprobar un tra
zado según el cual el camino se 
intrusa en el territorio de otra pro
vincia, llamándola atención sobre 
los conflictos que se presentarían 
cuando se tratara de exigir del 
Ayuntamiento de Espinosa de Cer- 
rato, perteneciente á Falencia, el 
cumplimiento de los compromisos 
que contraiga para el pago de la 
subvención. Reprodujo su afirma

ción de que el trazado propues
to por la Comisión favorece tan 
solo á un molino que está en ju
risdicción de Santa Maria del 
Campo, toda vez que este pueblo 
está ya en comunicación con Pam- 
pliega y con Villahoz, y que en
tretanto con la solución que se 
propone se perjudica á 20 pueblosy 
se favorece tan solo al de Hoyuela, 
y Espinosa de Cerrato, que no per
tenece á esta provincia: recordó la 
Real orden reciente en que se or
dena á la Diputación satisfaga los 
gastos que pueda ocasionar la epi
demia colérica con las economías 
que resultan del presupuesto, su
primiendo en él gastos volunta
rios: y dijo que la Diputación no 
podia menos de suspender á su 
juicio toda clase de obras de cons
trucción durante el presente año 
económico, y que en tal concep
to no había inconveniente algu
no en que la Dirección de carre
teras ejecutase el anteproyecto de 
Villahoz á Villafruela para que la 
Diputación resolviera con el debi
do conocimiento de causa, puesto 
que hay tiempo sobrado hasta l.° 
de Julio próximo; y terminó ase
gurando que reconocía los nobles 
estímulos que la Comisión había 
tenido al formular su dictámen, si 
bien creía equivocado el criterio 
que le presidía.

El Sr. De Santiago, á nombre de 
la Comisión de Fomento, manifestó 
que esta había expuesto en el dic
támen todas las razones que la ha
bían movido al formularle en el 
sentido que se proponía, y que por 
ello serían breves los razonamien- 
tosque adujese de palabra: empezó 
lamentándose de que el Sr. Casa
viella hubiese afirmado repetida
mente que los intereses de un mo
lino aconsejaban la solución pro
puesta, y afirmó que la Comisión 
no comprendía siquiera semejante 
aseveración porque su criterio ha
bía obedecido exclusivamente á 
las poderosas razones que en el 
dictámen se expresan y que no ha
bían sido contestadas por dicho 
Sr. Diputado, y al convencimiento 
adquirido despues de un detenido 
estudio del asunto de que, los in
tereses de la Provincia exigen 
imperiosamente la preferencia del 
trazado del Valle do Riofranco 
sobre los demás: hizo presente 
que la denominación que tie
ne la carretera en cuestión en 
el plan de carreteras provinciales 
aprobado por el Gobierno exige 

que empiece en Roa y acabe en 
Santa Maria del Campo, lo cual no 
sucedería si se accediera á la pre
tensión de los pueblos, patrocinada 
por el Sr. Casaviella, de que aban
donándola Provincia el trozo cons
truido y recibido definitivamente 
de Santa María del Campo al puen
te de Escuderos , se hiciera en su 
lugar otro que de Villafruela se 
dirigiese á Villahoz: dijo que lejos 
de hallarse la solución propuesta 
por la Comisión en oposición con 
los acuerdos de la Diputación co
mo había supuesto el Sr. Casavie
lla, venia á respetarlos, puesto que 
en ellos está resuelta la construc- 
ciondel trozo terminado ya de Santa 
María del Campo al puente de Es
cuderos, y prejuzgada por consi
guiente la cuestión de que no pue
de dejarse aislado y abandonado 
dicho trozo, como sucedería si se 
aceptase la pretensión de los pue
blos indicados: afirmó que estos, 
en vez de hacer objeciones en fa
vor de uno de los dos trazados de 
la Loma y del Valle de Riofranco, 
á cuyos particulares debieron ce
ñirse en la información pública 
abierta para oir sus manifestacio
nes, han pedido que se abandonen 
ambos y que se dé preferencia á un 
tercero, y que por tanto no debía 
apreciarse dicha petición toda vez 
que no se referia á la carretera en 
cuestión, la cual, como llevaba 
expresado, debía empezar según el 
plan en Roa y concluir en Santa 
Maria del Campo.

En este estado de la discusión, 
siendo las diez de la noche, el Sr. 
Presidente preguntó si se proro
gaba la sesión, y la Diputación 
acordó negativamente, y se levan
tó señalando dicho Sr. Presidente, 
como órden del dia para la próxi
ma los asuntos pendientes y los 
que despachasen las Comisiones 
respectivas.

Burgos 24 de Noviembre de 1884. 
—El Presidente, José Raimundo 
de Juana.=Los Diputados Secre
tarios , Federico de Santiago. — 
Bernardo Porres.
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